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ACTA DE REUNIÓN No. 10 - 2024 

SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE EXPERTOS EN NIIF 

Fecha: 15/08/2024 Ubicación: 
CTCP 

Virtual Microsoft Teams 

Hora: 
Inicio: 3:05 p.m. 

Final: 4:17 p.m. 
Tema: 

Temas de la sesión:  
- Presentación del Informe de Gestión del 

primer semestre de 2024 del Comité  
- NIIF 18 – Estado de situación financiera y 

estado de cambios en el patrimonio 
 

MIEMBROS DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA – CTCP 
No. Nombre Asistencia 

1 Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador Presente 
2 Jimmy Jay Bolaño Tarra – consejero presidente Ausente 
3 John Alexander Álvarez Dávila – consejero Ausente 
4 Sandra Consuelo Muñoz Moreno – consejera Presente 
5 Jorge Andrés Patiño Jiménez – comunicaciones Presente 
6 Miguel Ángel Díaz Martínez – profesional de apoyo Presente 
7 Mauricio Ávila Rincón – profesional de apoyo Presente 
8 Paola Andrea Sanabria G. – profesional de apoyo Presente 
9 Flor de Luz Vélez Correa – abogada Ausente 

MIEMBROS COMITÉ DE EXPERTOS EN NIIF 
1 Andrés Mojica Jiménez  Presente 
2 Boris René Cárdenas Torres – presidente del Comité Presente 
3 Carlos Alberto Rodríguez Molina Presente 
4 Diana Lucero Vega González Presente 
5   Diana Rocío Chocontá Rodríguez  Presente 
6   Edwin José Cardenas Castellano  Presente 
7 Javier Mauricio Enciso Rincón Presente 
8 Luisa Fernanda Salcedo - secretaria técnica INCP Presente 
9 Martha Isabel Ferreira Duarte Presente 

10 Martín Chocontá Presente 
11 Nataly Jennifer Arias Zambrano Presente 
12 Omar Alberto Benítez Aníbal Presente 
13 Robinson Narváez Ordóñez  Presente 
14 Sandra Mercedes Fetecua Rodríguez Presente 
15 Sergio Botero Parra Presente 

Ausentes 
1 Fabián Andrés Barón Sierra Ausente 
2 Helber Andrés Rodríguez Ordoñez Ausente 
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3 Jorge Enrique Reina López Ausente 
4 Julio Cesar Cantillo Padrón Ausente 
5 Leonardo Varón García Ausente 
6  Liliana Delgado Mena Ausente 
7 Luis Armando Leal Orjuela Ausente 
8 Luis Humberto Ramírez Ausente 
9 Víctor Manuel Ramírez Vargas Ausente 

10 Clenia Causil – apoyo a la secretaria técnica INCP Ausente 
 

En la ciudad de Bogotá, D.C., el día quince (15) de agosto del 2024, siendo las 03:05 p.m., se reunieron los 
miembros del Comité de Expertos en NIIF (en adelante, el Comité) a través de la plataforma TEAMS para 
atender la convocatoria efectuada por parte del Consejo Técnico de la Contaduría Pública – CTCP el día 9 de 
agosto de 2024. 

El señor Miguel Ángel Díaz Martínez, profesional de apoyo del CTCP, preguntó si alguno de los asistentes tenía 
algún impedimento para grabar la sesión, a lo que nadie manifestó objeciones. Recordó además que la 
grabación de la sesión se realizaba para fines de la elaboración de las actas y como soporte interno del CTCP, 
por lo cual, no será publicada. 

ORDEN DEL DÍA – AGENDA 

1. Saludo de bienvenida inicial del presidente del Comité de Expertos en NIIF 
2. Verificación del quórum y asistentes al Comité 
3. Aprobación del Acta No. 09 del Comité 
4. Presentación del Informe de Gestión del primer semestre de 2024 del Comité  

(presidente y secretaria técnica del Comité) 
5. NIIF 18 - Presentación e información a revelar en los estados financieros 

Apartado del estado de situación financiera y estado de cambios en el patrimonio (subcomité 2) 
a. Presentación del grupo (10 minutos) 
b. Intervenciones de los miembros del Comité (20 minutos) 
c. Conclusión final (10 minutos) 

6. Proposiciones y varios  
7. Cierre de la sesión 

El saludo inicial estuvo a cargo de Boris René Cárdenas, presidente del Comité de Expertos en NIIF, quien dio 
la bienvenida a los miembros y comentó que para esa fecha el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) 
ya había iniciado el proceso de discusión pública de la propuesta de adoptar en Colombia las enmiendas 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) en 2022 y 2023, analizadas por el 
Comité durante el primer semestre de 2024.  

A continuación, Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador, reforzó lo comentado por Boris 
René Cárdenas, aclarando que el plazo para recibir comentarios sobre las enmiendas a adoptar en Colombia 
finalizaría el 23 de agosto de 2024. Además, invitó a los miembros del Comité a alentar a las partes interesadas 
de sus redes a participar en la discusión pública. 
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Seguidamente, el señor Miguel Díaz realizó la verificación del quórum, señalando que, según el reglamento 
del Comité, se requiere la asistencia de al menos tres (3) participantes para cumplir con el quórum e iniciar la 
sesión. Al momento de iniciar la sesión, se encontraban virtualmente 19 asistentes, incluyendo seis (6) 
representantes del CTCP y trece (13) miembros del Comité, lo cual aseguró quórum suficiente para llevar a 
cabo la reunión y tomar decisiones. 

El tercer punto del orden del día fue la aprobación del Acta No. 09 del Comité.  

Luisa Fernanda Salcedo – secretaria del Comité de Expertos en NIIF proyectó el acta, la cual fue enviada el 
15 de agosto en la mañana por el señor Miguel Díaz. Así pues, notificó que se realizaron los ajustes planteados 
por el presidente del Comité, Boris René Cárdenas, el consejero y coordinador del Comité, Jairo Enrique 
Cervera, y el miembro del Comité, Leonardo Varón. Dado que no hubo lugar a más observaciones ni 
comentarios, los miembros del Comité aprobaron el Acta 09 correspondiente a la sesión del 18 de julio de 
2024. 

Seguidamente, se dio paso al cuarto punto del orden del día: presentación del Informe de Gestión del primer 
semestre de 2024 del Comité de Expertos en NIIF.  

Boris René Cárdenas – presidente del Comité de Expertos en NIIF, Luisa Fernanda Salcedo – secretaria del 
Comité de Expertos en NIIF y Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador coincidieron en 
calificar el mencionado informe como un documento valioso. Según los expertos, este detalla los resultados 
de la gestión del Comité, la metodología empleada, los participantes en el análisis de las normas, y las 
conclusiones alcanzadas. 

Tras revisar el documento y no recibir comentarios adicionales, el Comité aprobó su publicación por parte del 
CTCP. 

Posteriormente, se dio paso al quinto punto del orden del día: NIIF 18 - Presentación e información a revelar 
en los estados financieros, apartado correspondiente al estado de situación financiera y el estado de cambios 
en el patrimonio. Este tema estuvo a cargo del subcomité integrado por Javier Mauricio Enciso Rincón (líder), 
Luis Humberto Ramírez, Sergio Botero Parra, Luis Armando Leal Orjuela y Helber Andrés Rodríguez Ordóñez.  

Al respecto, Luisa Fernanda Salcedo – secretaria del Comité de Expertos en NIIF, comentó que, aunque se 
habían establecido plazos específicos para la presentación y discusión de la norma, dado que este era el único 
tema técnico en la agenda del día, el subcomité podía extender el tiempo de su presentación si fuera 
necesario. 

Javier Mauricio Enciso Rincón – miembro del Comité de Expertos en NIIF lideró la presentación del análisis 
realizado a la NIIF 18 - Presentación e información a revelar en los estados financieros, específicamente al 
apartado correspondiente al estado de situación financiera y el estado de cambios en el patrimonio. Ver 
presentación en el Anexo 1 de esta acta.  

En términos generales, el subcomité llegó a las siguientes conclusiones en relación con las preguntas enviadas 
por el CTCP para el análisis de la norma en lo concerniente al estado de situación financiera y el estado de 
cambios en el patrimonio: 



                                             
    

       
CONSEJO TÉCNICO DE LA 
CONTADURÍA PÚBLICA 

 

Página 4 de 7 
 
 

- Consideraron que las disposiciones de la NIIF 18 no incluyen requerimientos que resulten ineficaces 
o inapropiados para su aplicación en Colombia. 

- Consideraron que no era necesario realizar excepciones a las disposiciones de la NIIF 18. 

- Consideraron que lo establecido en la NIIF 18 no va en contravía de alguna disposición legal en 
Colombia. Sin embargo, recalcaron la importancia de alinear los planes de cuentas del sector 
financiero y los formatos de reporte dispuestos por las entidades de vigilancia y control del Estado 
colombiano.  

- Consideraron que la NIIF 18 debería entrar en vigor en Colombia a partir 1 de enero de 2027 (fecha 
de vigencia a nivel internacional).   

Tras la intervención de Javier Mauricio Enciso Rincón, Omar Alberto Benítez Aníbal – miembro del Comité 
de Expertos en NIIF, agradeció la exposición del subcomité 2 y destacó la necesidad de realizar todos los 
esfuerzos necesarios en entrenamiento y formación para asegurar la adopción de esta norma dentro del plazo 
estipulado a nivel internacional.  

Al respecto, Javier Mauricio Enciso Rincón – miembro del Comité de Expertos en NIIF, comentó que, en 
Colombia, los preparadores y otros agentes responsables de modificar sus estados financieros tienen la 
oportunidad de educarse y adaptarse antes de la fecha de entrada en vigor de la norma a nivel internacional. 
No obstante, las entidades de vigilancia, quienes utilizan la información contenida en los estados financieros, 
enfrentarán un desafío mayor, ya que deberán ajustar los indicadores que emplean conforme a la nueva 
norma. 

Robinson Narváez Ordóñez – miembro del Comité de Expertos en NIIF concordó con el comentario de Javier 
Enciso y añadió que, desde su perspectiva, los dos años y medio establecidos para la implementación de la 
norma eran prudentes.  

Diana Vega – miembro del Comité de Expertos en NIIF, agradeció la clara explicación de Javier Enciso sobre 
los cambios que introdujo la NIIF 18 relacionados con el estado de situación financiera y el estado de cambios 
en el patrimonio. Seguidamente, adelantó que en la próxima sesión del Comité se abordarían las 
modificaciones al estado de resultados, lo cual permitiría evidenciar los cambios más significativos de la 
norma, incluyendo aspectos relevantes para los entes de control. En este contexto, advirtió que en Colombia 
podrían surgir problemas si no se adoptan las disposiciones de la NIIF 18, ya que ello implicaría una carga 
adicional para los preparadores de información al tener que reportar bajo las NIIF y en formatos diferentes a 
los requeridos por las entidades de control. 

Sergio Botero Parra – miembro del Comité de Expertos en NIIF, comentó que la alineación con la normativa 
internacional de las NIIF no debería limitarse a la NIIF 18, sino, abarcar todas las normas. Por ello, sugirió 
asegurar que todo el marco normativo de las NIIF se adopte en Colombia de manera oportuna en 
concordancia con las vigencias a nivel internacional. En cuanto al tema de entidades de control, resaltó que 
en nuestro país ya se vive la problemática de presentar estados financieros bajo NIIF y en otros formatos 
requeridos por las entidades de control como XBRL, especialmente en períodos intermedios. 
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Al respecto, Javier Enciso – miembro del Comité de Expertos en NIIF, comentó que la NIIF 18 no contiene 
disposiciones que vayan en contravía de la normativa colombiana y que representa una mejora para la 
presentación de los estados financieros. Posteriormente, resaltó que la norma requiere un esfuerzo adicional 
por parte de las entidades de control para la supervisión de la información. En este sentido, el experto 
consideró ideal que el reporte de información financiera, tanto para inversionistas como para las entidades 
de control del Estado, se realice bajo un mismo formato.  

Boris René Cárdenas – presidente del Comité de Expertos en NIIF, comentó que el inicio del análisis de la 
NIIF 18 por parte del Comité refleja la preocupación de la profesión contable y el interés del CTCP por alinearse 
con las fechas de entrada en vigor a nivel internacional de las NIIF. Además, destacó que es una ventaja no 
tener cambios significativos respecto a la NIC 1. Seguidamente, resaltó el considerable trabajo realizado por 
las superintendencias para alinearse con los estándares internacionales vigentes. 

Por su parte, Luisa Fernanda Salcedo – secretaria técnica del Comité de Expertos en NIIF agregó que el CTCP, 
con el apoyo del Comité, tiene una gran oportunidad para impulsar las conversaciones sobre la adopción de 
los estándares internacionales con las entidades de control del Estado colombiano, logrando que estas 
comiencen a promover los cambios correspondientes. Seguidamente, aclaró que la adopción de los 
estándares internacionales no siempre dependerá de la aprobación o uso por parte de las superintendencias 
u otras entidades de control. 

Martin Chocontá – miembro del Comité de Expertos en NIIF comentó que el tema de la práctica contable en 
el sector industrial es muy importante debido a la naturaleza particular de su operación. Destacó que es 
fundamental considerar las prácticas específicas de cada sector de la economía y evaluar la aplicabilidad de 
las disposiciones normativas en función de estas prácticas. 

Seguidamente, Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador, comentó que el CTCP ya ha 
definido una hoja de ruta para avanzar con el proyecto normativo de adopción de la NIIF 18 y la NIIF 19 en 
Colombia, comenzando con el análisis de las normas. Según el experto, dado que estos estándares tienen 
impactos diversos, es fundamental realizar una alineación normativa entre todos los actores del sistema. El 
consejero Cervera también destacó la importancia de que el CTCP cuente con el apoyo de comités integrados 
por expertos, como el Comité de Expertos en NIIF, para llevar a cabo los análisis necesarios, lo cual contribuye 
a ejercer presión en el proceso de expedición de las normas. 
 
Boris René Cárdenas – presidente del Comité de Expertos en NIIF dio por concluido el proceso de discusión 
y resumió que el Comité recomienda al CTCP que se adopte en Colombia las disposiciones de la NIIF 18, en 
relación con el estado de situación financiera y el estado de cambios en el patrimonio, tal como han sido 
emitidas por el IASB. 

Luisa Fernanda Salcedo - secretaria técnica del Comité de Expertos en NIIF dio paso al sexto punto de la 
agenda correspondiente a proposiciones y varios. 

Al respecto, Boris René Cárdenas – presidente del Comité de Expertos en NIIF preguntó al CTCP sobre la 
participación de Colombia en los proyectos de discusión del IASB, trayendo a colación el proyecto sobre 
incertidumbres relacionadas con el clima, cuyo plazo para enviar comentarios vence en noviembre de 2024. 
También preguntó si GLENIF ya ha abordado o discutido este tema. 
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En respuesta, Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador comentó que GLENIF está analizando 
este tema con su Comité de Sostenibilidad. Posteriormente, puso a consideración del Comité analizar dicho 
proyecto en una sesión exclusiva. 

Al respecto, Javier Enciso – miembro del Comité de Expertos en NIIF comentó que Colombia enfrenta un 
inconveniente, ya que la Superintendencia de Sociedades (SuperSociedades) se “adelantó” a las disposiciones 
de la NIIF S1 y NIIF S2, dado que, en su Circular Básica Jurídica, pide generar el informe de sostenibilidad en 
la misma fecha de los estados financieros para que ambos se presenten simultáneamente en la asamblea.  

Al respecto, Diana Vega – miembro del Comité de Expertos en NIIF agregó que en las disposiciones de la 
SuperSociedades se permite la aplicación de varios estándares internacionales de sostenibilidad, no 
solamente las NIIF S. 

A lo cual, Javier Enciso – miembro del Comité de Expertos en NIIF, resaltó que el detalle de la disposición 
introducida por la SuperSociedades es que el reporte de sostenibilidad debe presentarse el mismo día que los 
estados financieros. 

Luisa Fernanda Salcedo - secretaria técnica del Comité de Expertos en NIIF, agregó que en las conversaciones 
sostenidas entre el Instituto Nacional de Contadores Públicos - INCP y la SuperSociedades se concluyó que 
este requerimiento es una tarea exploratoria para tratar de entender aquello que las empresas incluyen como 
reporte de sostenibilidad, es decir, que no son exigencias específicas. Seguidamente, comentó que en lo 
relativo al aseguramiento del reporte de sostenibilidad, la SuperSociedades indicó la probabilidad de 
encargarle esa labor al revisor fiscal en los próximos dos o tres años. 

Posteriormente, Diana Vega – miembro del Comité de Expertos en NIIF comentó que, según su 
interpretación, en noviembre de 2023 la SuperSociedades emitió una circular recomendando que, para la 
presentación de la información del año 2023, se incluyera el informe de sostenibilidad en el reporte 
financiero. Sin embargo, para el cierre del año 2024, el informe de sostenibilidad deberá presentarse como 
un reporte integrado. 

Al respecto, Sandra Mercedes Fetecua Rodríguez – miembro del Comité de Expertos en NIIF comentó que 
para la Superintendencia Financiera (SuperFinanciera) la presentación del reporte de sostenibilidad es 
obligatoria. En cambio, para la SuperSociedades, actualmente es una recomendación que probablemente se 
convertirá en obligatoria en el futuro.  

Sandra Consuelo Muñoz Moreno – consejera del CTCP confirmó lo dicho por Sandra Fetecua y afirmó que la 
SuperSociedades está buscando realizar una medición para evaluar cómo las empresas tratan la información 
sobre sostenibilidad. En cuanto al informe obligatorio de sostenibilidad que deben presentar las entidades 
sometidas a la vigilancia y control de la SuperFinanciera, la consejera señaló que no se ha establecido un 
marco normativo específico.  

Diana Rocío Chocontá Rodríguez – miembro del Comité de Expertos en NIIF agregó que, según su 
entendimiento del tema, los vigilados por la SuperSociedades durante el año 2024 deben implementar el 
marco de sostenibilidad sugerido por esta superintendencia, sin la obligación de emitir un informe, ya que no 
existe un documento anterior para realizar la comparación. En este sentido, a partir del cierre de 2025, se 
deberán presentar los informes integrados comparativos. 
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Seguidamente, Luisa Fernanda Salcedo - secretaria técnica del Comité de Expertos en NIIF sugirió que este 
tema se discutiera y aclarara en reuniones aparte entre el presidente del Comité y el consejero coordinador. 
Ellos se encargarían de decidir si es pertinente incluirlo en el plan de trabajo del Comité. 

Boris René Cárdenas – presidente del Comité de Expertos en NIIF estuvo de acuerdo con la propuesta. 
Además, aclaró que, dado que las discusiones sobre este tema podrían no estar enfocadas exclusivamente en 
aspectos técnicos, sino más bien en la comprensión e interpretación de la normatividad, sugirió la posibilidad 
de revisarlo en conjunto con el Comité de Sostenibilidad del CTCP para obtener una visión más holística. 

Al respecto, Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador, comentó que el Comité de 
Sostenibilidad a la fecha de la reunión se encontraba inactivo. No obstante, informó que la consejera Sandra 
Consuelo Muñoz estaba elaborando una hoja de ruta para su reactivación y definición de una agenda de 
trabajo. En este sentido, indicó que el CTCP coordinará el trabajo conjunto entre ambos comités para abordar 
los temas relacionados con sostenibilidad e información financiera. 

Sandra Consuelo Muñoz Moreno – consejera del CTCP respondió que llegado el momento compartirá la 
invitación para el trabajo conjunto entre el Comité de Sostenibilidad y el Comité de Expertos NIIF. 

Miguel Ángel Díaz Martínez – profesional de apoyo del CTCP recordó que para la próxima sesión del Comité 
abordara el apartado de la NIIF 18 correspondiente al estado de resultados integral (subcomité 3).  

Finalmente, Luisa Fernanda Salcedo – secretaria técnica del Comité de Expertos en NIIF agradeció la 
participación en la sesión del Comité, especialmente a Javier Enciso y su equipo de trabajo por el análisis 
presentado, así como a los demás miembros del Comité por sus valiosos comentarios y la discusión generada. 

Cierre de la sesión  

Siendo las 4:17 p.m. se dio por terminada la agenda y se cerró la sesión. 

 

 

 

       

BORIS RENÉ CÁRDENAS TORRES LUISA FERNANDA SALCEDO SAAVEDRA 
Presidente  Secretaria técnica 
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Miembro: JAVIER MAURICIO ENCISO RINCON 
Fecha: 15 DE AGOSTO DE 2024

Comité de Expertos en NIIF
Norma Internacional de Información Financiera No. 18 - Presentación e 

Información a Revelar en los Estados Financieros 
(Estado de Situación Financiera y Estado de Cambios en el Patrimonio) 

CONSEJO TÉCNICO DE 
LA

CONTADURÍA PÚBLICA



ASPECTOS CLAVE

CONSEJO TÉCNICO DE LA
CONTADURÍA PÚBLICA

• La NIIF 18 reemplaza a la NIC 1.

• Los nuevos requerimientos incluyen:

o Nuevos totales, subtotales y nuevas categorías en el estado de resultados.
o Revelaciones de medidas definidas por la gerencia sobre el rendimiento del 

negocio
o Guías para ubicación, agregación y desagregación

• Algunos requerimientos que ya tenía la NIC 1 se movieron a la NIC 8 y se hicieron 
algunas enmiendas a la NIC 7 y la NIC 34.

• Se requiere aplicación retrospectiva tanto en información anual como la interina.



ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

CONSEJO TÉCNICO DE LA
CONTADURÍA PÚBLICA

Las secciones relacionadas con el estado de situación financiera que estaban en la NIC 1 
fueron trasladadas a la NIIF 18 con algunos pocos cambios de forma y no de fondo, por 
ejemplo:

• Corriente y No corriente estaba en los párrafos 60 a 76B de la NIC 1 y ahora está en los 
párrafos 90 a 101 y B90 a B108 de la NIIF 18

• Partidas a presentar en estado de situación financiera o en notas estaba en los párrafos 
77 a 87A de la NIC 1 y ahora está en los párrafos 103 a 106 y B109 a B111 de la NIIF 18

Nota de Conclusión: Los cambios en redacción y orden aportan mayor claridad sin 
adicionar nuevos requerimientos.



ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

CONSEJO TÉCNICO DE LA
CONTADURÍA PÚBLICA

Las secciones relacionadas con el estado de cambios en el patrimonio que estaban en la 
NIC 1 fueron trasladadas a la NIIF 18 con algunos pocos cambios de forma y no de fondo, 
por ejemplo:

• Información a presentar estaba en los párrafos 106 a 110 de la NIC 1 y ahora está en los 
párrafos 107 a 112 de la NIIF 18

• Capital estaba en los párrafos 134 a 136A de la NIC 1 y ahora está en los párrafos 126 a 
129 de la NIIF 18 

Nota de Conclusión: Los cambios en redacción y orden aportan mayor claridad sin 
adicionar nuevos requerimientos.



GUÍAS DE UBICACIÓN, AGREGACIÓN Y DESAGREGACIÓN

CONSEJO TÉCNICO DE LA
CONTADURÍA PÚBLICA

Los nuevos requerimientos de ubicación, agregación y desagregación de la información 
financiera que se incorporan en la NIIF 18 con un mayor grado de detalle se enfocan en la 
función de los estados financieros primarios y las notas.

Nota de Conclusión: La inclusión de detalles en las reglas de ubicación, agregación y 
desagregación aporta mejores herramientas para definir las categorías de activos y pasivos 
que se presentan en el estado de situación financiera y en las notas.



QUIENES SON IMPACTADOS

CONSEJO TÉCNICO DE LA
CONTADURÍA PÚBLICA

• La adopción de la NIIF 18 impactará a todas las entidades reportantes
fundamentalmente en temas relacionados con el estado de resultados, pero sin 
mayores impactos en el estado de situación financiera y el estado de cambios en el 
patrimonio.

• La aplicación alineada de las taxonomías de XBRL será importante para buscar una 
homogenización adecuada entre los nuevos requerimientos de la NIIF 18 y los reportes 
que hacen las empresas en Colombia a las entidades de vigilancia y control del estado.



PREGUNTAS DEL PROYECTO

CONSEJO TÉCNICO DE LA
CONTADURÍA PÚBLICA

1) ¿Considera usted que, una o más de las modificaciones contenidas en la nueva norma
incluyen requerimientos que resultarían ineficaces o inapropiados si se aplicaran en
Colombia? NO (temas de ESF y ECP).

2) ¿Considera necesaria alguna excepción a las modificaciones de la nueva norma? NO
(temas de ESF y ECP).

3) ¿Usted considera que lo establecido en la nueva norma podría ir en contra de alguna
disposición legal colombiana? NO. Pero es importante considerar por ejemplo los planes
de cuentas del sector financiero y formatos de reporte de entidades de vigilancia y
control del estado para que se busque su alineación (temas de ESF y ECP)

4) ¿Está de acuerdo con que la aplicación de la enmienda se realice a partir de la fecha de
publicación del respectivo decreto? NO. Se requiere tiempo de implementación, pero es
ideal que este alineado con la fecha a nivel internacional (temas de ESF y ECP).


